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Expte. Nº 2270/13 

       Res. 152 /2014RR.HH. 

 

 

///nos Aires, 21 de octubre de 2014. 

  VISTOS: Y CONSIDERANDO: 

  La renuncia de la señora Marta Susana Burdeos (Res. N° 

127/2014 RR.HH), la renuncia del doctor Gustavo Eduardo Caballer (Res. 

N° 139/2014 RR.HH), la vacante generada por la designación efectiva de la 

señorita Antonella Varese (Res. N° 139/2014 RR.HH) y en virtud de lo 

dispuesto en el punto 5° de la Acordada N°49/2013 de la C.S.J.N. 

  SE RESUELVE:  

  Efectuar las siguientes designaciones en la dotación de 

funcionarios y empleados de este Tribunal: 

 EFECTIVA: 
          I- Designar en sustitución de la señora Marta Susana Burdeos, 

como Prosecretaria Jefe efectiva, a la doctora Silvia Fabiana Caballero. 

 Para reemplazar a la doctora Caballero, como Prosecretaria 

Administrativa efectiva a la señora Nora Luisa Toppazzini. 

 En lugar de la señora Toppazzini, como Jefe de Despacho 

efectivo al señor Fernando Oscar Sacot. 

 Para sustituir al señor Sacot, como Oficial Mayor efectiva a la 

doctora Maria Belén Dentone, quien continuará desempeñando funciones 

como contratada. 

 Para reemplazar a la doctora Dentone, como Oficial efectiva a 

la doctora Maria Fernanda Lusinian, quien continuará contratada.- 



 En lugar de la doctora Lusinian, como Escribiente efectiva, a 

la contadora pública Claudia Adriana Paoli.  

 Para sustituir a la contadora pública Paoli, como Escribiente 

Auxiliar efectivo al señor Gonzalo Ignacio Morales, quien continuará 

desempeñándose como Oficial interino. 

 II-  Designar en lugar de la señorita Antonella Varese, como 

Oficial efectivo al señor Nicolás Javier De Nicola, quien continuará 

desempeñándose como Oficial Mayor interino. 

 Para sustituir al señor De Nicola, como Escribiente efectivo al 

doctor Sebastián Mellini Branca, quien continuará con su contrato. 

 En lugar del doctor Mellini Branca, como Escribiente 

Auxiliar efectivo al señor Nicolás Iglesias Ruíz Moreno. 

 III- Designar en reemplazo del doctor Caballer, como Oficial 

Mayor efectiva a la licenciada Maria Fernanda Córdoba.  

 En lugar de la licenciada Córdoba, como Oficial efectivo al 

doctor Gastón González Mendonca, quien continuará desempeñándose 

como contratado. 

 Para reemplazar al doctor González Mendonca, como 

Escribiente efectiva a la doctora María Gabriela Luriaud , quien 

continuará desempeñándose como contratada. 

 En sustitución de la doctora Luriaud, como Escribiente 

Auxiliar efectivo al señor Lucas Martín Valdéz. 

 En virtud de lo resuelto precedentemente se efectúan las 

siguientes designaciones INTERINAS:   

 I- Designar en reemplazo de la señora Silvia Susana Berguer, 

como Prosecretaria Jefe interina a la doctora María Eugenia Morenza. 
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          En lugar de la doctora Morenza, como Prosecretario 

Administrativo interino  al doctor Federico Morgenstern, quien ya venía 

desempeñándose en el mismo cargo en otro interinato. 

 II-  Para reemplazar al contador público Cimino, como 

Prosecretario Administrativo interino  al doctor Eduardo Ezequiel 

Sarquis. 

 En lugar del doctor Sarquis, como Jefe de Despacho interino 

el señor Matías Moreno Vera, quien ya venía desempeñándose en el 

mismo cargo en otro interinato. 

 Los agentes Ignacio Marcello, Maria Vitale y Tomás 

Ballestero, continuarán desempeñándose en sus respectivos interinatos.   

 III-  Para sustituir a la doctora Dentone, como Oficial Mayor 

interina  a la contadora pública Claudia Adriana Paoli. 

 En reemplazo de la señorita Paoli, como Escribiente interino 

al señor Carlos Maria Ferrari .  

 Queda pendiente el cargo de ingreso en lugar del señor Perini. 

 IV-  En reemplazo de la señorita Merino, como Oficial 

interino  al señor Lucas Martín Valdéz. 

 La señorita Milagros Lobo, continuará desempeñándose como 

Escribiente Auxiliar interina en lugar del señor Lucas Valdéz. 

 V- Designar en lugar del señor De Nicola, como Oficial 

interino  al señor Nicolás Iglesias Ruíz Moreno.  



 El señor Rodolfo Andrés Acuña, continuará desempeñándose 

como Escribiente Auxiliar interino en lugar del señor Iglesias Ruíz 

Moreno. 

 VI-  En reemplazo de la doctora Luriaud, como Escribiente 

interina  a la señorita Sol Ingberg. 

 Queda pendiente el cargo de ingreso en lugar del señor 

Gonzalo Morales. 

 VII-  Para reemplazar a la doctora Lusinian, continuará 

desempeñándose como Oficial interina  la señorita Maria Belén 

Villavicencio. 

 En lugar del doctor González Mendonca, continuará como 

Oficial interino  el señor Juan Andrés Perini. 

 En sustitución del doctor Mellini Branca, seguirá como 

Escribiente interina la señorita Lourdes Laulhe Harguindeguy. 

 Regístrese, hágase saber y publíquese. 

Fdo: doctores Martín Irurzun, Jorge L. Ballestero, Eduardo R. Freiler, 

Eduardo G. Farah. Ante mí: doctora Susana Marina Echevarria (Secretaria 

General). 

Nota: Para dejar constancia de que el doctor Horacio R. Cattani no suscribe 

la presente por encontrarse en uso de licencia. Doctora Susana Marina 

Echevarria (Secretaria General).- 

                                                                              

 


